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·Sr. Secretario general' de~. Registro de la Propiedad fndtistrial.

RES9LUCION d~ 30 de mayo de 1989. del Registro d~ la
Propiedad Industrlal. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal EconómiarAdministrativo
Central. en reclamación promol"l'da por don Miguel Haro

. Sdnchez.· contra acuerdo del Registro de· 1 de ma}o de· 1981.
R.G. 852-2-82. •
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Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general. Julio

Montero·Ríos, '

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Mon~ro-Ríos.

Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981,·sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla. declarando proce·
dente la exigencia del cO!11plemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

. En la reclamacióneconómico--administrativa promovida por don
MIguel Haro Sánchez, ante el Tribunal Económico-Admimstrativo
Central! contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dietado, con fecha 16 de julio t:Se 1987. por el dtado Tribunal el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe: ' ,

«El Tribunal EconómícO-Adminisirativo Central, en Sala,. en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
~sentación de don Miguel Haro Sánchez, contra la Resolución de la
Dirección General del Registro de·la.Propiedad Industrial de fecha 1 de
mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento· de
derechos, acuerda liesestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.» .f

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de ló prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. .
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1RES9LUC10N de. 30 de mayo de 1989, del Registro de la

Proptedad InduslJ"lal. por ta que se' dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico.Administrati'llo
Central. e~ reclalri,adón prollwl'ida por «Sociedad Ibérica
de EstudIOS Terapéuliros. Sociedad Anónima» ,'Ontra
acuerdo del Registro de 1 de mayo de 1981. R,G, 797.2-82.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Socie
da~ Ibérica de Estudios Terapéuticos. Sociedad Anónima». ante el
Tn~unal Económico·Administrativo Central.. contra resolución de este
RegIstro de fechl'! 1 de m~yo de 198!, ~ ha dictado. con fecha 9 de julio
de 1987, ~r el Citado Tnbunal. el siguiente fallo, cuya parte dispositiva
se transcnbe: ~ 1

«El Tribunal Económico~Administrativo Central, en Sala, en la 1
reclamación promovida por don Javier Ungría López. en nombre y ;
representación de "Sociedad Ibérica de Estudios Terapéuticos. Sociedad
Anóni~a'·, contra la ~esolución de la Dirección General dél Registro.de
la Propiedad Indust~al. de fecha 1 de mayo de 19~1, sobre liquidación 'i
de tasas de mantemmlento de derechos, acuerqa desestimarla. decla
rando procedente la exigencia del complemento impugnado.»

En su vínud, este Organismo, en cumpIJmiento de lo prevenido en
laLey de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que Se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~~Boletin Oficial del EstadQ)), l

1
Delicado
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 30 de mayo de 1989, del Regis!ro de la
Propiedad lndu:J-lrial. por la que Se dispon~ el cumplimiento
de lo fallado por -el Tribunal Económico-.4dministrativo
Central, en reclamación promol'ida ,por don Pedro García
Sierra. contra acuerdo del Registro de 1 de mpJ'o de 1981.
R. G. 855.-2-82.
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26820 RESOLUCI0N de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone e/cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico~Administrativo
Central. en. reclamación promovida por «Pedro Durán,
Sociedad AirOnima», contra acuerdo del Registro de fecha
1 de mayo de 1981. R.G. 867-2-82. .

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Pedro
Durán, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico·Administra·
tivo Central, contra Resolución de este' Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, Con fecha 16 de julio de 1987, por el citado
Tribunal, el siguiente, fallo, cuya parte di~positiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación p.romovida por don Leandro Navarro U ngría. en nombre
y representacIón de "Pedro DUrán. Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981. sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos. acuerda desestimarla. declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

RESOLUCION de ~O dé mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Industrial Salva.
Sociedad Anónima». contra acuerdo del Registro de fecha
1 de mayo de 1981. R.G. 811-2'82.

En la reclamación económico.adminis~rativa promovida.por «Indus
trial Salvá, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico·Adminis
trativo Central, contra Resolución de este Registro de, fecha l de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

, «El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungria López, en nombre y
representación de "Industrial Salva. Sacie.dad Anónima", contra la

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Pedro García Sierra. ante el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, contra resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981. se
ha dietado, con fecha 16 de julio de 1987, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala. en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de don Pedro García Sierra contra la Resolución de la
Dirección General del R~istro de la Propiedad Industrial. de fecha I de
mayo de 1981; sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

En su virtud, eJite Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alUdl,do fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 'S.
Madrid,_ 30 de mayo deI989,-EI DirectQr general. Julio Delicado

Montero-RlOs. '. .; .

Sr. Secre:tario general del Registro de la Propiedad Industrial;·
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, En su virtud. este Orianismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico' a V.,S. . ....,.,:
Madrid, 30'de mayo de 1989.-EI Director' general. Julio Delicado

Monter:Q-Rios.· . -

-;;'¡
'..


